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ACTA DE EVALUACION DE OFERTAS Nº 20/2025 

MODALIDAD: CONTRATACIÓN DE MENOR CUANTIA         

ID N° 473.397. 

LLAMADO “ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS Y MATERIALES PARA 

MEJORAMIENTO DE PLAZAS PÚBLICAS” 

FECHA: 25 de septiembre de 2025 

HORA: 8:00 am 

 

En la ciudad de Filadelfia, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos 

mil veinticinco, siendo las ocho horas, se reúnen los miembros del comité de 

evaluación creado por Resolución IM Nº 723/2021, para estudiar las ofertas 

presentadas en el acto de apertura de sobres del llamado de contratación de 

menor cuantía, con ID 473.397, “Adquisición de insumos eléctricos y materiales para 

mejoramiento de plazas públicas”, de acuerdo a las especificaciones estipuladas 

para el presente llamado y en concordancia  a la Ley 7021/2022 “De Suministro y 

Contrataciones Públicas” y su decreto reglamentario.  

 

A. Acta de Apertura de Ofertas  
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B. Solicitudes de aclaraciones de ofertas: No se solicitaron aclaraciones de 

ofertas, no se recibieron aclaraciones de ofertas. 

 

C. Análisis comparativo de las ofertas respecto al cumplimiento de los 

documentos sustanciales: Se verifica el cumplimiento de cada oferta 

respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial, 

eliminándose a aquellas que no cumplan con el suministro de dicha 

documentación, o que dicha documentación sea insatisfactoria.  

 
Constructora 

Bametal SA

Emporio 

Ferreteria SRL

1 Formulario de Oferta, firmado y foliado (* ) Folio 1-5 / Cumple 
Folio 1-4 / 

Cumple 

2 Garantía de mantenimiento de Oferta (* ) Folio 6-7 / Cumple 
Folio 5-6 / 

Cumple 

II

a

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales 

como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos 

deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

En digital - Cumple
En digital - 

Cumple

b Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (* ) En digital - Cumple
En digital - 

Cumple

c
Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la 

sociedad. (* )
En digital - Cumple

En digital - 

Cumple

c

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para 

comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por 

Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos 

societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de 

directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

No aplica No aplica

DOCUMENTOS SUSTANCIALES 

Oferentes Individuales. Personas Juridicas

 

 

D. Tabla comparativa de precios de las ofertas ajustadas, luego de la 

corrección de errores aritméticos y aplicación de márgenes de preferencia:  
 

Este comité deja constancia que: No se solicitaron aclaraciones de ofertas ni 

correcciones aritméticas, No se realizaron aclaraciones ni correcciones aritméticas, 

seguidamente se ordenan las ofertas de menor a mayor, arrojando el siguiente 

resultado: 
 

Orden Oferente 
 Monto Total 

Ofertado  

1       
Constructora Bametal SA

112.126.000      

2       
Emporio Ferreteria SRL

135.024.900       
 

 

E. Análisis comparativo de las ofertas respecto al cumplimiento de los 

documentos formales: Se verifica el cumplimiento de cada oferta respecto al 

suministro de la documentación básica de carácter formal, eliminándose a 

aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación, o que 

dicha documentación sea insatisfactoria. 
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Constructora Bametal 

SA

1 Formulario de Oferta, firmado y foliado (* ) Folio 1-5 / Cumple 

2 Garantía de mantenimiento de Oferta (* ) Folio 6-7 / Cumple 

3 Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social (** ) En digital - Cumple

4 Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar.  (** ) -

5 Certificado de cumplimiento tributario. (** ) Folio 12 / Cumple 

6
 Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del 

oferente (** )
En digital - Cumple

7
Declaración jurada "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estandar 

sección formularios. (** )
En digital - Cumple

8 Documentos Legales En digital - Cumple

II

a

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica 

tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. 

Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de 

Registros Públicos. (*)

En digital - Cumple

b Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (* ) En digital - Cumple

c
Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de 

la sociedad. (* )
En digital - Cumple

d

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta 

para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente 

otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); 

o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las 

actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

No aplica

DOCUMENTOS FORMALES 

Oferentes Individuales. Personas Juridicas

 
 

 

F. Constancia de exclusión de encargados de evaluación en caso de conflicto 

de intereses: No aplica. 

 

G. Constancia de ausencia de los encargados de evaluación: No aplica. 

 

H. Registro de disidencia de criterios de los encargados de la evaluación y sus 

fundamentos: No aplica. 

 

 

1. Análisis de los precios ofertados: en contrataciones en general, cuando la 

diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% 

para ofertas por debajo del precio referencial y del 10% para ofertas que se 

encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y 

difundido con el llamado a contratación. 
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-25% + 15 %

Precio 

Unitario Precio Total

% de 

variación 

con el 

precio 

referencial 

RES. N° 

454/2.024

1 8 Und. Reflector LED de 500 W 949.950 712.463 1.092.443 500.000 4.000.000 -47% No Cumple

2 46 Und. Reflector LED de 400 W 779.315 584.486 896.212 425.000 19.550.000 -45% No Cumple

3 85 Und.
Candelabro de plaza o de jardín 

de policarbonato sin pedestal
386.285 289.714 444.228 315.000 26.775.000 -18% Cumple

4 43 Und. Caño redondo de 2" 135.795 101.846 156.164 135.000 5.805.000 -1% Cumple

5 2 Und. Perfil C 75mm/2mm 166.740 125.055 191.751 155.000 310.000 -7% Cumple

6 85 Und. Foco LED de 18 W 15.665 11.749 18.015 7.500 637.500 -52% No Cumple

7 2.435 Und. Cable tipo taller 2 x 2 mm 7.975 5.981 9.171 6.250 15.218.750 -22% Cumple

8 2.335 Und. Electro de 1,6 mm   2.305 1.729 2.651 1.950 4.553.250 -15% Cumple

9 10 Und. Cinta aisladora grande 6.775 5.081 7.791 5.150 51.500 -24% Cumple

10 6 Und. Llav e TM 20A 18.375 13.781 21.131 12.500 75.000 -32% No Cumple

11 6 Und. Llav e TM 25A 18.590 13.943 21.379 12.500 75.000 -33% No Cumple

12 6 Tablero para 6 llav es 52.990 39.743 60.939 42.500 255.000 -20% Cumple

13 6 Salv av idas de 40A 395.285 296.464 454.578 225.000 1.350.000 -43% No Cumple

14 7 Tejido 1,6 m  malla 5 cm 735.720 551.790 846.078 825.000 5.775.000 12% Cumple

15 6 Tejido 1,0 m  malla 5 cm 565.445 424.084 650.262 625.000 3.750.000 11% Cumple

16 11 Tejido 2,0 m malla 5 cm 1.014.505 760.879 1.166.681 1.150.000 12.650.000 13% Cumple

17 20 Eucaipto de 6 mts. 359.720 269.790 413.678 375.000 7.500.000 4% Cumple

18 33 Postes de 2,20 m 100.635 75.476 115.730 115.000 3.795.000 14% Cumple

U
n
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d
RESOLUCION DNCP N° CONTRUCTORA BAMETAL S.A.

Ít
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1.1 Justificación de la oferta presentada:  
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2. Evaluación de la Capacidad Financiera y requisitos documentales:  

Ejercicio 2022 Ejercicio 2023 Ejercicio 2024

RATIO DE LIQUIDEZ Activo Corriente/Pasivo Corriente

Igual o 

mayor a 1 2,43 2,44 1,93 CUMPLE

RATIO DE ENDEUDAMIENTO Pasivo Total/ Activo Total 

Igual o 

menor a 0,8 0,35 0,36 0,44 CUMPLE

RENTABILIDAD Utilidad / Capital Positivo 2,3% 2,5% 9,4% CUMPLE

CUMPLE
Contribuyentes de IRACIS/IRE: Balance y Estado de Resultado de los años (2022, 2023, 2024)

ESTADO 

REQUISITOS DOCUMENTALES

RATIOS FINANCIEROS FORMULA 
INDICADOR 

ESPERADO

Periodo

 

 

3. Verificación de la Experiencia requerida: 

Requisito exigido en el PBC Documento exigido en el PBC Documentos Presentados Ev aluación 

Demostrar la  experiencia  en Provis ión de Insumos 

eléctricos , con facturaciones  de venta, contratos  

y/o recepciones  finales  u otros  documentos , por 

un monto equivalente a l  50 % como mínimo del  

monto tota l  ofertado en el  presente 

procedimiento de contratación, de los  de los :3 

úl timos  años  . Las  sumatorias  de las  facturaciones  

deben a lcanzar el  porcentaje indicado, no será  

necesaria  la  presentación del  porcentaje del  

monto establecido por cada año.2022, 2023 y 2024.

1. Copia  de facturaciones  y/o 

recepciones  finales  que avalen la  

experiencia  requerida.

En digi ta l , copia  de facturaciones Cumple

 
 

4. Verificación de la capacidad técnica:  

 

Requisito exigido en el PBC Documento exigido en el PBC Documentos Presentados Ev aluación 

Capacidad de suministrar los  bienes  conforme a  

las  especi ficaciones  técnicas  sol ici tadas .

a. Sección de Suministros  

Requeridos  del  Pl iego de Bases  y 

Condiciones , fi rmado y sel lado

a. Sección de Suministros  Requeridos  

del  Pl iego de Bases  y Condiciones , 

fi rmado y sel lado

Cumple
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5. Verificación de la Capacidad Legal:  

 

Documento Requerido 

Documentos 

Presentados - Paraguay 

Insumos SA Estado 

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración 

jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar 

propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de 

beneficiarios finales.

Verificado según Filio 

N° 11
Cumple

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus 

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos 

individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen 

en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION 

ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura 

en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION 

ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar 

el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

Cumple

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de 

Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los 

datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a 

Proveedores” del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios 

gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se 

encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 

7021/22.

Cumple

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los 

datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la 

DNCP.

Verificado según portal 

DNCP

Cumple

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en 

virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se 

remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Según lo verificado 

previamente 

No aplica 

Verificado según 

Constancia N°   8267259; 

8267263.

Cumple
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I. Recomendación de Adjudicación: 

 

De acuerdo al contenido del acta de apertura y la comprobación visual de los 

documentos obrantes en el expediente, y los documentos recibidos, se verifica que 

la empresa CONSTRUCTORA BAMETAL S.A., ha cumplido con la presentación de los 

documentos requeridos en el PBC y además cumplen con las especificaciones 

técnicas. 

 

Este comité considera que la empresa mencionada, califica y tiene la capacidad 

para ejecutar el contrato del presente llamado.  

 

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley 

7.021/2.022, este Comité recomienda la adjudicación del presente llamado a la 

firma CONSTRUCTORA BAMETAL S.A., por el monto de Guaraníes 112.126.000.- 

(Ciento doce millones ciento veintiséis mil), por resultar la oferta más conveniente 

para la Municipalidad y por reunir todos los recaudos necesarios para la 

adjudicación.  

 

 

J. En la ciudad de Filadelfia, a los veinticinco días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

  …………………………….     ………………………..  ……………………….. 
    Lic. Pedro Derlis Salinas       Lic. Roseli Thomzack   Laura Noelia Duarte  

    Jefe de Adm. Finanzas               Contadora       Secretaria General   
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